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RESOLUCION DE GEREIICIA MU¡¡ICIPAL N. 637.2OA.GÍiI.MDCC

Ceno Colorado, 23 de noviembre de 2023

vtsTos:

El Ofcio N' 0000424-2023-C0F0PRI-0ZARE, €l ofic¡o N' 0000405-202340F0PR1-0ZARE, el ofcio N' 0000311-2023€0F0PR|-
oZARE, el lnforme N' 065'2023-SGGRD-GSC-Ií DCC, el plan de trabajo denom¡nado 'Plan de o/aú üúión dal ¡nlorme de procedin¡entos técn¡cr,s

ds análisis ds resgo', el lnfome N' 901-2023-GSC-¡,DCC, el Infome N' 923-2023-lr¡DCC/GPPR, el Infome Legal N' 4i)9-2023-GAJ-MoCC, y;

cot{S|DERA DO:

Que, el artlculo 194' de la Consflución Politica del Eshdo dispone que, las mun¡c¡pal¡dade! prov¡nc¡ales y distdtales son los órganos

degob¡emo localqus gozan ds autonomia polílica, €conómica y administraüva en los asuntos d€ su comp€t€ncia, autonomía que, s6gún elarlfculo
ll del Tftulo Prel¡minar d€ la Ley Ogán¡ca ds Mun¡c¡pal¡dadgs, Lsy N' 27972, Édica en la facultad de ejercer a6los d€ gobiemo, admin¡strativos y

ds adm¡n¡strac¡ón, con sujeción alordenamiento jurfdim;

Que, elsub numeral 1.1 dgl numeral 1 del artículo lV del Tftulo Preliminar de la Ley del Proc€dimiento Administrativo General precha
que el proc€dimiento adm¡nislratiyo se sustenta fundamentalmente en el píncipio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deb€n

actusr con respeto a la Constitución, la ley y al d€recho, dentro de las facultades que le estén atñbuidas y ds acu€rdo con los f¡nes para los que les

fu€ron conferidos;

Que, el artículo lV del Tilulo Preliminar de la Loy N" 27972, Ley Orgánicá de Municipalidades, dispone qu€ 106 gobi€mos locales

represenlan al v€c¡ndado y, como tal, promueven la adecuada prestación de los seNic¡os públ¡cos y locales y el dessrollo int€gral, sostenible y

amónico de su iurisd¡cc¡ón:

Que, el artículo 74 de la prec¡tada norma, delin€a que las mun¡cipalidadag ejercen, de man€ra exdusiva o compalida, una función
promotora, nomaliva y reguladora, asi como las de eiecución y de fscalización y control, sn las naterias de su comp€tencia, conforme a la presente

ley y la Ley d€ Bases d€ la Descentral¡zacióni

Que, el num€ral 16.5 del artículo 16 d€ la ley que crea €l S¡stema Nac¡onal do Gsstión del Riesgo de Desastrss (SINAGERD) dispone
que las €ntidades públicas g€n€ran las nomas, los inslrum€ntos y 106 mecan¡smos especlfcos nece€arios para apoyar la incoporación de la

G€st¡ón de R¡esgo de Dssastres €n los procesos inst¡tucionales de los gobiemos regionales y gobiemos locales. En el reglamento s€ desarrclla las

funciones especif¡cas y los proced¡miontos quo deb€n cumplk las ent¡dades públ¡cas ¡nt€grantes de|SINAGERD;

Que, el numeral '11.3 del arllculo 11 del Reglamento do la Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Ri$go d6 Dosastres (SINAGERD) r€gla

que los Gob¡emos Regionales y Locales idenlifican el nível de desgo existente en sus áreas de judsdicc¡ón y establecen un plan de g€stión mrrectiva

del riesgo, en €l cual se establoc€n med¡das de caráclor pemanente en el contexto del desarollo e invelsión. Para ello cuentan con el apoyo técn¡co

delCENEPRED y d€ las instituciones competent€s;

Que, el numeral 13.2 del articulo 13 del R€glamento de la Ley que crea el Sistema Nscional de Gesl¡ón de Riesgo de Desaslres

(SINAGERD) estipula que 16 entidades públicas identilcan y piorizan el riesgo €n la infraeslructura y los procesos económicos, s0c¡al6s y

ambienlales, en su ámbito de atribuciones y establ€cen un plan d€ gestión con€ctiva, tomando 6n consideración los lineamienlos ostablec¡dos por

eICENEPRED;

Qu€, €l num€ral 55.1 d€l arlículo 55 de la Loy d€ Prssupuesto del Sector Públim para elAño Fiscal 2023 señ8la los recuBos para

contribu¡r a la reducción del riesgo de dsssstres, que se ¿utoíza, €n foma excepcional, en el Año Fiscal 2023, a los gobiemos regionales y a los

gobiernos locales, d¡sponiendo utilizar hasta elve¡nte por ciento (20%)de los recuños provenientes delcanon, sobrecanon y regalia minera, para

olfnanc¡amiento de las siguientes acrtiv¡dades destinadas a: i) la limpieza y/o descolmatación del c8uce de rios y quebradas, ¡i) la protecc¡ón de

márg€nes de los y quebradas con rocas alvolteo; iii) la monum€ntación y mntolde la faja marginal en puntos cdticos, y iv) las comprend¡das en

el Plan d6 Prsvenc¡ón y Reducción del Riesgo favorable del Centro Nacional de Est¡mac¡ón, Prevención y R€ducción del R¡esgo de Des6tres
(CENEPREo). Para tal efeclo, las enl¡dades qu€dan exoneradas d€ lo dispuesto en el arliculo 13 de la prs€nt€ lsy y en el inciso 3 del numeral

48.1 del articulo 48 d€l Decreto L€gislativo 1,140, Decreto L€gislaüvo del S¡stema Nacional d6l Pr€supueslo Público;

Qu€, elsub numsral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacionalde Presupuesto Públ¡co cont€mpla

que toda disposición o acto que impl¡que la realización de gastos deb€ cuantifcar su efecto sobre el Pre€upuesto, d€ modo que se sujete en forina

sstricta al créd¡h presupueslado autorizado a la Entjdad Públ¡ca;

Que, en el caso materia de análisis, con Inforne N' 655-2023SGGR0-GSC-MDCC, la Sub Gerencia de Gestión de R¡esgo de

D€sasfes, presenta ol plan ds tabajo 'Pian do e/sboñc¡ón del infome de pm",d¡n¡entos técn¡cos de rnárs/s de |Ibsgo', mismo que liene pol

obj€to advertk si las posesiones informales presentes en la asociación artesanal y vivienda El S¡llar, asociación ds v¡vienda La Nueva Estrells y
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asociación de vivjenda Santa lsab€l ll,, s€ encuantran en zona de riesgo donde e¡ nivel de riesgo presente sea menoÍ o igual a 3, considerando
estimaciones cualitativas con valores que van de 1 a4;

Que, a tavés del Infome N' 901-2023-GSC.|\,,IDCC, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, hab¡endo evaluado el plan de trabaio en
examen, expresa confomidad para su aprobación y ejecución:

Que, mediante Infome N" 923-2023-MDCCi GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización, estimando lo

determinado en elcitado plan de trabajo, asigna d¡sponibilidad presupuestalpor elimporte de S/ 39,500.00 (tre¡nta y nueve milqu¡nientos con 00/100
soles); gasto que será fnanciado con fondos provenientes del rubro 18;

Que, con lnfome Legal N' 439-2023-ELCAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub examine,

contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el serv¡dor público encargado d€ su elaboración, así mmo la

conformidad expresada por su superiorjerárquico y el otorgamienlo de dispon¡bilidad presupuestal para su realizac¡ón, por lo que resulta, desde el
punto de vista legal, factible su aprobac¡ón, máxime si los logros oblsn¡dos son en benelcio de la población del distritoj

Que, con Decreto de Alcaldía N0 001-2019-MDCC del 02 de en€ro d8l 2019, el Titular del pliego ve la necesidad d6 desconcentrar la

adm¡nistración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipaly otros funcionariosi determinando en su adículo primero, numeral49,
delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de: 'aprobat planes de tnbajo contorne a la nomativa conpetente\ por lo tanto, este despacho se
encuenta facultad0 de emiür pronunciamisnto respecto alexped¡ent€ devistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARIEULo PRlllERo. - APRoBAR €l Plan de Trabajo d€nominado: 'Pian de elaborac¡ón del ¡nforne de prcced¡n¡entos técnicos do análisis de
íbsgo', cons¡derando las acclones administralivas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 39,500.00 (treinta y

nueve milouinienlos con 00/100 soles).

ARTÍCULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad Ciudadana al la superyis¡ón y controlde la ejecución del Plan de Trabajo,
deb¡endo vigilar y fscalizar las acciones delresponsabl€ delproyecto.

ARÍICULO TERCERO. - oISPoNER a la Sub Gerenciade Gest¡ón de Riesgo de Desastres,la responsab¡lidad de los costos y ejecución, debiendo
presentar los informes necesaios, sobre los avances y eiecución delPlan, asímmo un informefnalcon los resultados oblen¡dos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de fecnologías de la Infomación lB publicación de la presente Resolución en el Portal Web
Insl¡tucional de la l!¡unicioalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISÍRESE, COi'UIÚQ UESE CÚ'TP¿r'.SE Y ARCHIVESE
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